
2.º Don Leandro López Soler, que en el citado concurso 
fué destinado al Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Manises, deberá continuar en el de Liria, a cuya plantilla 
pertenece.

3.º Los interesados tomarán posesión de sus nuevos des
tinos en el plazo reglamentario.

Lo digo a V. S. cara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de septiembre de 1975.—El Director general, 

Antonio de Juan.
Sr. Subdirector de Personal.

22386 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se destinan, en 
virtud de concurso de traslado, Catedráticos nume
rarios de las cátedras que se indican de las Escue
las Universitarias de Ingeniería Técnica Industrial 
de Valencia y Sevilla a los señores don Juan José 
Peiró Pérez y don Manuel Yruela Antiñolo, res
pectivamente.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de la 
Dirección General de Universidades e Investigación de 11 de 
julio último («Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto), por 
la que fué convocado concurso de traslado para la provisión 
entre Catedráticos de Escuelas Técnicas de Grado Medio de las 
vacantes existentes en las Escuelas Universitarias de Arquitec
tura e Ingeniería Técnica, así como la de 3 de septiembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 17), que amplió el plazo de presen
tación de solicitudes para los aspirantes a las vacantes de los 
grupos VIII y IX de las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial 
que figuraban en el anexo de la misma;

Teniendo en cuenta que las cátedras vacantes que a continua
ción se indican han sido solicitadas únicamente por los Cate
dráticos que se mencionan, que reúnen las condiciones exigidas 
en la convocatoria,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo que dispone el 
Decreto de 16 de julio de 1959 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30), ha resuelto:

Primero.—Nombrar Catedráticos numerarios de las cátedras 
que se indican de las Escuelas Universitarias de Ingeniería Téc
nica Industrial que se señalan a los señores siguientes:

Don Juan José Peiró Pérez, Catédrático numerario del gru
po IX, «Química industrial», de la Escuela Universitaria de 
Ingeniería Técnica Industrial de Valencia, procedente de la de 
igual clase de la Escuela de Alcoy.

Don Manuel Yruela Antiñolo, Catedrático numerario del 
grupo VIII, «Operaciones básicas de ingeniería química», de la 
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Sevilla, 
procedente de la cátedra análoga grupo VI, «Química», de la 
misma Escuela.

Los interesados deberán tomar posesión de los nuevos desti
nos que por la presente Orden se les confiere, dentro de los 
plazos previstos en el artículo 16 del Decreto 1106/1966, de 28 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» del 29).

Segundo.—Se declaran desiertas las siguientes vacantes:
Bilbao: Grupo VIII, «Operaciones básicas de ingeniería quí

mica».
La Rábida: Grupo VIII, «Operaciones básicas de ingeniería 

química». 
Las Palmas: Grupo IX, «Química industrial».
San Sebastián: Grupo VIII, «Operaciones básicas de ingenie

ría química»; grupo IX, «Química industrial».
Sevilla: Grupo IX, «Química industrial».
Tarrasa: Grupo IX, «Química industrial».
Valencia: Grupo VIII, «Operaciones básicas de ingeniería 

química».
Valladolid: Grupo IX, «Química industrial».
Vigo: Grupo VIII, «Operaciones básicas de ingeniería quí

mica»; grupo IX, «Química industrial».
Villanueva y Geltrú: Grupo VIII, «Operaciones básicas de 

ingeniería química».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de octubre de 1975.—El Director general, Felipe 

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

22387 RESOLUCION de la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias por la que se hace pública la 
lista de admitidos y excluidos para la oposición a 
plazas del Cuerpo Auxiliar Masculino de Institu
ciones Penitenciarias, convocada por Orden de 11 de 
julio de 1975.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 6.° de la 
Orden de este Departamento de fecha u de julio de 1975, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 195, de 15 de 
agosto del año en curso, por la que se convoca oposición para 
proveer plazas del Cuerpo Auxiliar Masculino de Instituciones 
Penitenciarias,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se in
serte en el citado «Boletín Oficial del Estado» las siguientes rela
ciones de aspirantes admitidos y excluidos para la oposición 
de referencia:

Admitidos

D. N. I.

1. D. Antonio Aguera Madrid ......  22.901.580
2. D. Angel Alba Merlo .................   2.067.619
3. D. José Antonio Albarracín Menacho .......... 45.056.040
4. D. Pedro Alcántara Rico ............................... . 73.721.234
5. D. Eligio Alegre Cuesta ................................ 10.171.675
6. D. Juan José Alonso García .....   11.697.360
7. D. Matías Alejandro Alvarez Alvarez .......... 9.666.157
8. D. Juan Luis Amador Campos .................... 6.952.380
9. D. Carlos María Cecilio Ambrosy Jiménez ... 31.183.219

10. D. Samuel Aparicio Luengo ............................. 71.917.900
11. D. Víctor Arenzana Antoñanzas ..................... 16.489.221
12. D. Manuel Arjona García ................................. 24.098.143
13. D. Francisco Manuel Arrillaga Mayo ............ 45.050.016
14. D. Javier Audije Vegas ........... .......................... 23.439.593
15. D. Julio Miguel Ayala Padrón ......................... 41.984.045
16. D. Luis Ricardo Bajo Pérez ............................ 9.696.054
17. D. Celestino Hipólito Bajo de Prado ............... 9.696.650

D. N. I.

18. D. Sandalio de la Banda Ledrado .......... ...... 70.324.523
19. D. Daniel Barata Villapol ....................   33.817.681
20. D. Lorenzo Barbero Núñez ............................. 13.042.956
21. D. Jesús Barizón García ................................. 260.892
22. D. Alberto Barquín Rivas ................... ........... 50.538.940
23. D. Nicolás Barranco Márquez ....................... 2.829.667
24. D. Gonzalo Barrantes Rodríguez ..........   7.039.189
25. D. Vicente Belda Durán ................................. 4.125.667
26. D. Juan Antonio Belenguer González .......... 17.977.341
27. D. Gabriel Belzunces Górdillo ....................... 8.755.319
28. D. Manuel Ben Méndez .............. ..................... 76.485.340
29. D. Nicanor Benavides González ................  9.698.518
30. D. José Benítez Moyano ................................. 24.759.603
31. D. Mario Benito Gómez .............   3.414.482
32. D. Secundino Víctor del Blanco Díez .......... 12.703.058
33. D. Jesús Blanco Reguera ............................. 9.696.736
34. D. José María Blázquez Rodríguez ............. 7.784.897
35. D. Carlos Ramón Eoluda Amat .................... 21.373.485
36. D. Angel Bombín Bombín ............................. 12.192.827
37. D. Luis Miguel Borreguero Izquierdo .......... 3.416.247
38. D. Juan José Borrero Barrero ....................... 29.701.327
39. D. Miguel Enrique Brau Benedito ................ 24.789.608
40. D. Ricardo Caballé Galán ............................. . 6.927.839
41. D. Roberto Jesús Caballero Lorente ............. 24.762.286
42. D. Manuel Caballero Ranchal ....................... 75.693.116
43. D. José Cabanillas Rubio ................................ 31.183.500
44. D. Francisco Cálvente Vaca ........................... 30.066.882
45. D. Santos Calvo Martín ........   7.777.178
46. D. Higinio Campos Rivera .... .......................... 51.602.633
47. D. Enrique Cancelo Castro ............................. 7.801.693
48. D. Luis Miguel Cano Morales ....    28.509.335
49. D. José María Cantarino Osorio ................ 3.403.585
50. D. Manuel del Caño Fierro ............................. 9.670.379
51. D. Luis Cárave Arana ........      31.311.670
52. D. José Luis Carranza Oña .......................... 35.236.121
53. D. Salvador Carrasco García ....................... 27.850.121
54. D. Francisco Carretero García ..................... 10.529.663
55. D. Jesús Carrillo García ...........   30.416.471
56. D. Miguel Carrillo Moreno ......   22.418.324
57. D. Silvio Carrillo-Ñuño Frías ................   30.391.437


